
 
 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 3 DE ABRIL DE 2020 No. 317 Bis 

 

Í  N  D  I  C  E 
 

  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 

 CIUDAD DE MÉXICO  

  Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo  

  Aviso por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del programa social, 

“Seguro de Desempleo”, para el ejercicio fiscal 2020, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 

31 de enero de 2020, número 274 2 

  Alcaldía en Cuauhtémoc  

  Acuerdo por el que se suspenden los plazos y términos respecto a los trámites, servicios y procedimientos 

administrativos que se realizan en sus diversas Unidades Administrativas, en concordancia con la emergencia 

sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar y evitar la propagación del 

COVID-19 6 

  Acuerdo por el que se suspenden y se declaran como días inhábiles y en consecuencia se suspenden los términos 

para la tramitación de sus solicitudes de acceso a la información pública y demás actos y procedimientos 

administrativos Competencia  de su Unidad de Transparencia  8 

  Aviso 10 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO 

 

DRA. HAYDEÉ SOLEDAD ARAGÓN MARTÍNEZ, Secretaria de Trabajo y Fomento al Empleo, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 123, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10 “Ciudad 

Productiva”, apartado B, numeral 5, inciso b, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 11 fracción I, 16 fracción 

XVII, 18, 20 fracción IX, y 41, fracción XXXIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 

la Ciudad de México; 32 y 33 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 5 fracción I, 8, 9, 10 y 12 de la Ley de 

Protección y Fomento al Empleo para el Distrito Federal; 124 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México; 7 fracción XVII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 6, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Protección y Fomento al 

Empleo para el Distrito Federal; 1, 4 y 10 fracción I del Reglamento para Someter a la Aprobación del Comité de 

Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, la Creación y Operación de Programas de Desarrollo Social que Otorguen 

Subsidios, Apoyos y Ayudas a la Población del Distrito Federal; en los Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de 

Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2020, cuyo vínculo electrónico fue publicado el 29 de octubre de 

2019 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, número 209 Bis; y en el Aviso por el que se dan a conocer las Reglas de 

Operación del programa social “Seguro de Desempleo”, para el ejercicio fiscal 2020, publicado el 31 de enero de 2020, en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, número 274; y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal señala que los Programas de Desarrollo Social son instrumentos 

derivados de la planificación institucional de la política social que garantizan el efectivo cumplimiento y promueven el 

pleno ejercicio de los derechos humanos, económicos, sociales y culturales. 

 

Que las Reglas de Operación son el conjunto de normas que rigen a cada uno de los Programas Sociales, conforme al 

artículo 33 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 

 

Que de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, a la 

Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, le corresponde establecer y operar, de conformidad con las disposiciones 

presupuestarias aplicables el Programa de Seguro de Desempleo, que proporcionará ingreso temporal, capacitación e 

intermediación para la reincorporación laboral. 

 

Que el Gobierno de la Ciudad de México publicó en su Gaceta Oficial los días 19, 20, 23, 24 y 30 de marzo, así como el 1 

de abril de 2020, diversas acciones a través de Acuerdos en donde se determinaron medidas preventivas dirigidas a controlar 

y combatir la existencia, contagio y propagación del COVID-19. 

 

Que el Consejo de Salubridad General, emitió el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de 

fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en el Diario Oficial 

de la Federación, el 30 de marzo de 2020, que establece que la Secretaría de Salud de la Federación, determinará todas las 

acciones que resulten necesarias para atender dicha emergencia. Lo anterior hace necesario enfatizar en la importancia de 

que las personas permanezcan en sus casas. 

 

En el mismo sentido, la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, emitió el “Aviso por el que se da a conocer la 

Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México, en 

concordancia con la emergencia sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar y evitar la 

propagación del COVID-19”, que fue publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el día 31 de marzo de 2020, 

con el Núm.314. 

 

Que las medidas antes descritas, implicarán importantes retos a fin de enfrentar las consecuencias económicas negativas que 

las mismas conllevan. 

 

Que |el artículo 20 BIS de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México faculta a las autoridades para 

que, en caso de riesgo a la integridad física y salubridad de las personas, proceda directamente a la ejecución de los trabajos 
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pertinentes para la atención de la emergencia de que se trate. 

 

Que el Comité de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de Médico aprobó por unanimidad y validó la presente 

modificación al Programa Social “Seguro de Desempleo”, en la 8ª Sesión Extraordinaria, celebrada en fecha 3 de abril de 

2020, por lo que con fundamento en las disposiciones jurídicas y consideraciones antes expuestas tengo a bien emitir el 

siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “SEGURO DE DESEMPLEO”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 31 DE ENERO DE 2020, NÚMERO 

274 

 

ÚNICO.- Se modifican los numerales 5.2; 6.1 inciso a); 6.3; 7.2 segundo párrafo; 7.3 tercer párrafo; 8.2, inciso A), numeral 

2, viñeta III, penúltimo párrafo e inciso E), numeral 3; 8.4.1 número 6; y apartado denominado EN CASO DE QUE LA 

PERSONA BENEFICIARIA SE ENCUENTRE EN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, PROCEDERÁ LA 

BAJA DEL PROGRAMA, último párrafo; para quedar como sigue: 

 

5.2. A partir del universo que se establece como población objetivo, se tiene como meta de población beneficiaria hasta 

47,447 personas al cierre del Ejercicio Fiscal 2020, de acuerdo con el presupuesto autorizado al Programa Social “Seguro de 

Desempleo”. 

 

6.1. Total de apoyos económicos a otorgar en el Ejercicio Fiscal 2020: hasta 187,700 equivalentes hasta 47,447 personas 

beneficiarias aproximadamente, siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal correspondiente. 

 

a) Total aproximado de personas beneficiarias nuevas: hasta 20,294. 

 

6.3 Del universo de población potencial (225 mil 482 personas en estado de desocupación laboral en la Ciudad de México), 

110 mil 487 personas están ubicadas en el supuesto de desocupación laboral formal, según datos del INEGI 

correspondientes al tercer trimestre de 2019, lo que representa alrededor del 49%. Éste último subconjunto de población 

representa a la población objetivo del Programa. Sólo las personas solicitantes que cumplan con los requisitos de acceso 

establecidos en las presentes Reglas de Operación serán consideradas como población beneficiaria. Conforme a la 

proyección presupuestal para el ejercicio 2020, se prevé una población beneficiaria del orden de hasta 47,447 personas, 

alcanzando una cobertura real del 40% de la población objetivo establecida por el Programa. 

 

Los alcances del cronograma de cumplimiento de metas específicas por mes son los siguientes: 

 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 

$60,051,182.00 $60,051,182.00 $78,168,596.00 $71,608,360.70 $52,752,166.79 $49,762,384.99 

      

Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

$44,377,080.14 $32,954,106.39 $12,567,069.54 $12,567,069.54 $12,569,710.69 $12,571,091.22 

 

Aquellas personas solicitantes que no cumplan con los requisitos de acceso serán canalizadas a los diversos Programas que 

ofrece la STyFE, se les invitará a participar en los talleres, pláticas, cursos y/o ferias encaminados a generar las condiciones 

que contribuyan a su reincorporación al mercado laboral y al goce del derecho constitucional al trabajo, tal como lo señala 

la Ley de Protección y Fomento al Empleo para el Distrito Federal. 

 

7.2. El Programa Social “Seguro de Desempleo" opera a petición de parte, es decir, la demanda del apoyo se realiza 

dependiendo de la afluencia que acuda a las oficinas del Programa de referencia y su comportamiento es dinámico. 

 

El Seguro de Desempleo solamente opera un rubro que es el otorgamiento de una transferencia monetaria mensual a los 

integrantes de la población general y a las personas integrantes de las poblaciones prioritarias, el apoyo se otorga por un 

periodo máximo de tres meses. 

 

… 
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7.3. … 

 

… 

 

El apoyo será entregado mensualmente a la persona beneficiaria al Programa de “Seguro de Desempleo” hasta por tres 

meses y su monto será calculado conforme al valor mensual vigente de la UMA, a través de una tarjeta bancaria, cheque 

bancario u otro mecanismo que se estime pertinente, conforme a las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables a la 

materia. 

 

8.2 Requisitos de acceso 

 

A) POBLACIÓN GENERAL 

 

1… 

 

2… 

 

El máximo de constancias laborales recibidas por la Dirección del Seguro de Desempleo, por empresa, será de 5, salvo los 

casos, que previa verificación realizada por la STyFE, sean sometidos a valoración, para su aprobación del Comité 

Calificador de Solicitudes, a que se refiere el numeral 8.3.4 de las presentes Reglas. 

 

E) REQUISITOS PARA EL CASO DE REINGRESO COMO PERSONA BENEFICIARIA DEL PROGRAMA. 
 

1.- … 

2.- … 

3.- Las personas beneficiarias que hayan recibido uno o más apoyos económicos correspondientes al “Seguro de 

Desempleo” en Ejercicios Fiscales anteriores, solamente podrán solicitar una vez más el ingreso a este Programa; salvo en 

casos en que, en los requisitos de acceso en cada grupo poblacional, descritos en el apartado B) del presente numeral 

señalen expresamente que podrán ingresar nuevamente con la condición que se invoca; 

4.- … 

5.- ... 

 

8.4.1. Obligaciones que deberán cumplir las personas beneficiarias para permanecer en el programa 
 

1. ... 

 

2. ... 

 

3. ... 

 

4. ... 

 

5. ... 

 

6. Aceptar que a los tres (3) meses, la Carta Compromiso dejará de surtir efecto para recibir la transferencia monetaria 

mensual correspondiente al apoyo económico del Programa, la cual cesará automáticamente. Bajo ninguna circunstancia 

habrá prórroga o excepciones. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

… 
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1. … 

2. ... 

3. ... 

4. ... 

5. ... 

6. ... 

 

EN CASO DE QUE LA PERSONA BENEFICIARIA SE ENCUENTRE EN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES 

SUPUESTOS, PROCEDERÁ LA BAJA DEL PROGRAMA. 

 

1. … 

2. … 

3. … 

4. … 

5. … 

6. … 

7. … 

8. … 

9. … 

10. … 

 

Nota: Si la persona beneficiaria encuentra un empleo durante los tres meses de duración del Programa Social del “Seguro de 

Desempleo”, deberá renunciar al apoyo económico por escrito y/o vía correo institucional 

(segurodedesempleo@cdmx.gob.mx), dentro de los 20 (veinte) días hábiles siguientes, tomando en cuenta el periodo de 

prueba y/o capacitación, previo a la contratación o reinstalación del empleo. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor al momento de su publicación. 

 

Ciudad de México a 3 de abril de 2020. 

 

SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO 
 

(Firma) 

 

DRA. HAYDEE SOLEDAD ARAGÓN MARTÍNEZ 
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 ALCALDÍA EN CUAUHTÉMOC 

 

MTRO. NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, Alcalde en Cuauhtémoc, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1°, 52 

numerales 1 y 4, y 53 Apartado A numerales 1, 12 fracciones I, XIII y XV, Apartado B numerales 1, 3 inciso a) fracción I y 

III de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1°, 3°, 4°, 6°, 9°, 15, 17, 21, 29, 30, 31 fracción I y III de la Ley 

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS), declaró a la propagación del virus COVID-19 

como una pandemia;  

 

Que con la finalidad de procurar la salud de sus habitantes, los gobiernos de diversos países, entre ellos el de México, han 

adoptado estrategias y acciones para contener la propagación del virus COVID-19, entre las que se encuentran medidas de 

higiene, suspensión de actos y eventos masivos, filtros sanitarios en escuelas, centros de trabajo y aeropuertos, así como la 

suspensión o restricción en la entrada y salida a su territorio o a algunas regiones del mismo;   

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4° y la Constitución Política de la Ciudad de 

México, en los artículos 4°, apartado A, numerales 1 y 3, 9°, apartado D, numerales 3, incisos C) y D) y 4, reconocen que 

toda persona tiene el derecho humano de protección a la salud y que las autoridades de la Ciudad de México deben realizar 

acciones de prevención, tratamiento y control de las enfermedades transmisibles, no transmisibles, crónicas e infecciosas;  

 

Que el 19 de marzo de 2020, la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, emitió el 

“ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER A LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LAS 

ALCALDÍAS, DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LAS MEDIDAS PREVENTIVAS EN MATERIA DE SALUD A 

IMPLEMENTARSE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CON MOTIVO DEL VIRUS COVID-19”;  

 

Que el 20 de marzo de 2020, la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, emitió el 

“ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS Y PLAZOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS Y TRÁMITES Y SE OTORGAN FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES, PARA PREVENIR LA PROPAGACIÓN DEL VIRUS 

COVID–19”. 

 

Que el 30 de marzo de 2020, se publicó el “SEGUNDO ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LA SUSPENSIÓN 

DE ACTIVIDADES EN LA DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PAR AEVITAR EL CONTAGIO Y 

PROPAGACIÓN DEL COVID-19”; 

 

Que el 30 de marzo de 2020, se publicó el “ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO EMERGENCIA 

SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR, A LA EPIDEMIA DE ENFERMEDAD GENERADA POR EL 

VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”; 

 

Que el 31 de marzo de 2020, se publicó el “AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA DECLARATORIA DE 

EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR DEL CONSEJO DE SALUD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, EN CONCORDANCIA CON LA EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA POR EL CONSEJO DE 

SALUBRIDAD GENERAL, PARA CONTROLAR, MITIGAR Y EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL COVID-19”. 

 

Derivado de lo anterior, ratificando el compromiso de la Alcaldía en Cuauhtémoc, con los planes de contingencia y con la 

emergencia sanitaria que han emitido las autoridades federales y locales, con motivo de la situación derivada del brote del 

virus COVID-19, se emite el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS RESPECTO A LOS TRÁMITES, 

SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE REALIZAN EN LA ALCALDÍA 

CUAUHTÉMOC, POR CONDUCTO DE DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, EN CONCORDANCIA 
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CON LA EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA POR EL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL, PARA 

CONTROLAR, MITIGAR Y EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL COVID-19. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Por razones de salud pública y con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus 

SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la 

población, así como para privilegiar las acciones institucionales para atender las actividades estrictamente fundamentales y 

esenciales, se suspenden: 

 

I. Los trámites, términos y plazos que por ley son atendidos por la Ventanilla Única de Trámites (VUT), en materia de 

desarrollo urbano, la construcción y sector inmobiliario. 

 

II. La recepción, registro, respuesta y notificación de las solicitudes de acceso a la información pública y de datos 

personales que ingresan o se encuentran en proceso a través del sistema electrónico habilitado para tal efecto; de la 

Plataforma Nacional de Transparencia; de manera verbal o vía telefónica oficial de las Unidades de Transparencia, por fax, 

por correo postal o telégrafo, correo electrónico, por escrito o en forma personal. 

 

La suspensión citada con antelación comprende de la entrada en vigor del presente acuerdo hasta el 30 de abril del año 

2020. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior y para efectos legales y/o administrativos en el cómputo de 

los términos, no deberán contarse como hábiles los días comprendidos en el periodo de suspensión, en su caso, surtirá 

efectos hasta el primer día hábil siguiente. 

 

ARTÍCULO TERCERO. El periodo de suspensión que se indica podrá prorrogarse si persisten las causas que la motivan, 

para lo cual deberá efectuarse la publicación oficial correspondiente. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. – El presente acuerdo entra en vigor el día de su publicación. 

 

 

Ciudad de México a primero de abril de dos mil veinte. 

 

(Firma) 

 

MTRO. NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ 

ALCALDE EN CUAUHTÉMOC 
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ALCALDÍA EN CUAUHTÉMOC 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN COMO DÍAS INHÁBILES Y EN CONSECUENCIA SE SUSPENDEN 

LOS TÉRMINOS INHERENTES A LA TRAMITACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, SOLICITUDES DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN 

DE DATOS PERSONALES, ATENCIÓN A LOS RECURSOS DE REVISIÓN Y DEMÁS ACTOS Y 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN LA 

ALCALDÍA EN CUAUHTÉMOC, LOS DÍAS QUE SE SEÑALAN. 

 

MTRO. NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, Alcalde de Cuauhtémoc, con fundamento en los artículos 1°, 52 numerales 1 y 4, y 

53 Apartado B numeral 3 inciso a) fracciones I, III y XLVI de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1°, 2 

fracciones II, 3, 4, 5, 7, 30, 31 fracciones I y III y 38 fracción I de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 1°, 

3 fracción IV, 6 fracción XIII y 11 último párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración  Pública 

de la Ciudad de México; 1°, 7, 50, 51 y 78 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México; 1º y 55 último párrafo del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de la Ciudad de México  y numerales 1, 3 fracciones XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XIX, XX, XXI, 4, 

8 fracciones I, II, III y 22 de los Lineamientos que deberán observar los Entes Públicos de la Ciudad de México en la 

recepción, registro, trámite, resolución y notificación de las solicitudes de acceso a la Información Pública a través del 

Sistema Electrónico Infomex, así como en los siguientes; 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO.- Que la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en su artículo 29, establece que serán días de 

descanso obligatorio los que señale el calendario oficial y el que determinen las Leyes Federales y Locales Electorales, en el 

caso de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral. 

 

SEGUNDO- Que la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, es el ordenamiento legal que impone a los Órganos Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Autónomos de Ley, así como 

aquellos Entes Públicos de la Ciudad de México, que ejerzan gasto público, atender en sus relaciones con los particulares, 

los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, información, celeridad, veracidad, transparencia y máxima 

publicidad de sus actos. 

 

TERCERO.- Que la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, en su artículo 10 y 4 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, establecen que en todas 

aquellas cuestiones relacionadas con el procedimiento, no previstas en dichos ordenamientos, se aplicará supletoriamente, la 

Ley de Procedimiento Administrativo la Ciudad de México, o en su caso, el Código de Procedimientos Civiles de la Ciudad 

de México. 

 

CUARTO.- Que la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, establece en su artículo 71 que las 

actuaciones y diligencias en ellas previstas se practicarán en días y horas hábiles, considerando en otros, como inhábiles los 

días en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores, los que se 

harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la dependencia, entidad o delegación respectiva, que se 

publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

QUINTO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 203,212, 215, 233, 234, 236, 238 y 239 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se establecen plazos 

perentorios para la atención de las solicitudes de acceso a la información pública, la sustanciación y resolución del recurso 

de revisión, que se promuevan ante el Instituto de Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.   

 

SEXTO.- Que el numeral 22 de los Lineamientos que deberán observar los Entes Públicos de la Ciudad de México, en la 

Recepción, Registro, Trámite, Resolución y Notificación de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública a través del 

Sistema Electrónico INFOMEX, establece que serán días inhábiles los días en que tengan vacaciones generales las 

autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores o los términos relativos a los procedimientos previstos 

en dichos lineamientos, mismos que se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México o en el órgano de difusión 

oficial que corresponda, además de darse a conocer en el sitio de Internet de INFOMEX. 
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SEPTIMO.- Que la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, establece en sus artículos 203, 206, 215, 212 y 230, que los términos para atender las Solicitudes de Acceso, 

Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales, así como para la interposición de los recursos de revisión 

inherentes a las mismas, serán considerados en días hábiles. 

 

OCTAVO- Que con el fin de dar seguridad jurídica a los particulares, se hace del conocimiento del público en general el 

presente Acuerdo, mediante su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, así como en el sitio de Internet y 

Estrados de la Alcaldía en Cuauhtémoc e infórmese el contenido  al Instituto de Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, para  su publicación en el portal de 

Internet de INFOMEX y acciones que considere pertinentes. 

 

NOVENO.- Que en el ejercicio de sus atribuciones, el Alcalde en Cuauhtémoc, emite el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN Y SE DECLARAN COMO DÍAS INHÁBILES Y EN 

CONSECUENCIA SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS PARA LA TRAMITACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DEMÁS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN LA ALCALDÍA EN CUAUHTÉMOC. 

 

PRIMERO.- Para los efectos de la tramitación de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Solicitudes de 

Informes, Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales, atención a los Recursos de Revisión y 

demás Actos y Procedimientos Administrativos en general, competencia de la Unidad de Transparencia de la Alcaldía en 

Cuauhtémoc, se acuerda como días inhábiles del año 2020 y enero 2021, los siguientes: 16 de marzo, 06, 07, 08, 09 y 10 de 

abril, 01 y 05 de mayo, 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 31 de julio, 16 de septiembre, 02 y 16 de noviembre, 21, 22, 23,  

24, 25, 28, 29, 30 y 31 de diciembre, todos del año 2020, y 01, 04 y 05 de enero correspondientes al 2021. 

 

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y durante los días citados, no se computaran los términos relacionados a las 

solicitudes y recursos referidos, competencia de la Unidad de Transparencia en la Alcaldía en Cuauhtémoc. 

 

TERCERO.- Cualquier actuación o promoción realizada ante la Unidad de Transparencia de la Alcaldía Cuauhtémoc, en 

alguno de los días considerados como inhábiles por el presente Acuerdo, en su caso, surtirá efectos hasta el primer día 

hábiles siguiente. Cuando se cuenta con plazo para la presentación de promociones y el último día de ésta sea de los 

considerados como inhábiles, sus efectos se prorrogarán hasta el día hábil siguiente.  

 

CUARTO.- Se instruye al Responsable de la Unidad de Transparencia, realice las acciones necesarias para que el presente 

acuerdo sea publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Acuerdo surtirá efectos al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México a 25 de marzo de dos mil veinte 

 

MTRO. NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ 

ALCALDE EN CUAUHTÉMOC 

 

(Firma) 

 

____________________________________________ 
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, Manuales, 

Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio que 

acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 
 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 
documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

RICARDO GARCÍA MONROY 

 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 
SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 2,104.00 

Media plana ......................................................................................  $ 1,131.50 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 704.50 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 

 

 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor. 

(Costo por ejemplar $10.50) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

